
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

      Bogotá D. C., Once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

Rad. No. 2019-01714 

 

Revisadas las presentes diligencias, procede este despacho con lo dispuesto 
en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera que la parte 
demandada fue notificado en los términos del 291 y 292 del C.GP., quien, en el 
término de contestación de la demandada, no pagaron la obligación, no formularon 
excepciones, el Despacho: 

 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 440.000.oo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
                               JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 

 

pamfs 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.050 
Fijado hoy doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) a la hora de 

las 8:00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 



 

 

  
  

  
 
 
 
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
         Bogotá D. C., Once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
  
Rad. No. 2019-01714 

  
 En atención a la solitud allegada por la parte actora a folio 18 del cuaderno 

de medidas, este despacho se DISPONE:   
  
REQUIERASE  a FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS  DEL NIVEL 

NACIONAL-  CONSORCIO -FOPEP, para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir del recibo de la comunicación informe sobre el cumplimiento al 
oficio No. 00363 del 07 de febrero de 2020. So pena de dar cumplimiento a lo 
normado en el numeral 3 artículo 44  del C.G.P.   

  
Ofíciese anexando copia del oficio en mención y del presente proveído.  

  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 
                               JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 
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